
Legislatura Extraordinaria 

Sesión 22a. en Martes 18 de Diciembre de 1945 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE ÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE ASISTENCIA 

Se sigue considerando' la acusación 
al Contralor General de la República. 

El señor Vigorena continúa sus ob* 
servaciones sobre los cargos conteni-
dos en Ha acusación deducida en su 
contra, y les pone término. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, los Diputados se-
ñores Santa Cruz y Correa Letelier, 
miembros de la Comisión acusadora 
designada por la Cámara, replican a 
las observaciones formuladas por el 
señor Vigorena. 

El señori Vigorena se hace cargo 
de la réplica de los Diputados miem-
bros de la Comisión acusadora. 

Asistieron los seflores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 

Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunategul, Gregorio 
Borquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa, TJlises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Dominguez, Eliodoro 
Duran, Florencio 
Echenique, Diego 
Errazuriz, Ladislao 
Errazuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Gulllermo 
Guzman, Eleodoro E. 
Haverbeck, Carlos 
Jlr6n, Gustavo 

Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, C. Alberta 
Martínez, Julio 
Maza, Josié 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opas», Pedro 
Opltz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín ' 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, lsauro 
Vldela, Hernán 
Walker, Horacio 

3. El señor Alessandri Palma (Presi-
dente) anuncia que, en conformidad 
al Reglamento, corresponde celebrar 
sesión especial mañana y ('proceder 
a votar la acusación a las 17 horas. 

Se levanta la sesión. 

Secretarlo: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: González D., Gonzalo ' 
El señor Ministro del Interior. 
Los señores Diputados: Correa L-, Héctor; San-

ta Cruz, Víctor; Smitmans, Juan; y el señor Con-
tralor General de la República, Vigorena, don 
Agustín. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 20,R especial, en 15 de diciembre de 
1945 

Presidencia del señor Alessandri Palma 

Asistieron los señores: Aldunate; Ales-
sandri, Fernando; Alvarez; Allende; Bói" 
quez; Cerda; Cruchaga; Cruz Concha; Cruz 
Coke; Durán; Echenique; Errázuriz, La-
dislao; Grove; Jirón; Martínez, Carlos A.; 
Maza; Moller; Muñoz; Opaso'; Opitz; Or-
tega; Pino, del; Rodríguez; Torres; Vide-
la, y Walker. Los señores Diputados: Co-
rrea, Héctor; Santa Cruz, Víctor y el se-
ñor Contralor General de la República, don 
Agustín Vigorena. 

El señor Presidente da por aprobada e¡ 
acta de la sesión 18.a, especial, en 13 de 
diciembre, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 19.a, especial, en 
14 del presente, queda en ¡Secretaría, a dis-
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para, su aprobación. 

Previo un reclatmo de la hora, formu-
lado por el señor Durán, reclamo que que-
da sin efecto por haberse completado el 
quorum necesario dentro del plazo, se pro-
cede a abi'ir la sesión y dar cuenta de los 
siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E . el Presidente de 1a. Re-
pública, con los cuales comunica que ha 
resuelto incl|uir entre los puntos de que 
puede ocuparse «1 Honorable Congreso 
Nacional, en la actual legislatura extraor-
dinaria, los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad de 
San Vicente de Tagua Tagua para con-
tratar un empréstito, y 

2) Sobre "pago proyecto La Mochita". 
Se mandan archivar. 

Acusación deducida por la Honorable Cá-
mara dte Diputados!, en contra del señor 
Contrtalor General de la República, don 

Agustín Vigorena 

Continúa haciendo uso de la palabra, en 
áefensa de sus actuaciones', el señor Con-
tralor General. 

A las 5.20 P. M., el señor Presidente sus' 
pende la sesión. 

Reanudada, continúa el señor Vigore-
na en el desarrollo de sus observaciones, a 
las que se pone término a las 7 de la tar-
de, quedando cou la palabra el señor Con-
tralor, despues de haberse desistido el se-
ñor Walker de una indicación que hiciera, 
para prorrogar la hora hasta las 8 de la 
noche, en atención a haber manifestado el 
señor Contralor que, posiblemente, pondría 
término a su alegato en la sesión del lu-
nes próximo. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

No hubo. 

D E B A T E 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a lias 16 horas, 16 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 15 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•—En nombre de Dios, se abre la sesión. 

IJ1 acta de la sesión 20.a, en 15 de di-
ciembre, Aprobada. 

El acta de la sesión 21.a, en 17 de di-
ciembre, queda a disposición de los señorea 
Senadores. 

No hay cuenta. 

ACUSACION AL CONTRALOR GENE-
RAL DE LA REPUBLICA 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
— Puede continuar usando de la palabra 

el señor Vigorena. 
El ¡scüíor Vigorena (Contralor General 

de la República).— Señor Presidente, eu 
la sesión de ayer no me fué posible poner 
término a mis observaciones, y al finalizar 
ella, me refería, al cargo qvie me hace la 
acusación, reía tufo a la¡' contratación de 
empleados denominados "a giros". 

He ido refiriéndome a cada uno de los 
cargos que se me hacen en el punto 89 
de la. acusación, en especial a los emplea-
dos llamados "a giros", los que constitu-
yen una mera organización interna de 'a 
Contraloría, que consiste en que, en vez 
de tomar, desde luego, un empleado nue~ 
vo para que cumpla) funciones delicadas, 
se lo* toma primeraimente a prueba y 
le paga día a día hasta que demuestre su 
eficiencia. 
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Dice, en seguida, el número 15: "Dis-

poner de diversas otras partidas igualmen-
te injustificadas, que indicaremos durante 
el curso de esta investigación". 

Durante el curso de esta investigación, 
ee hicieron diversas, anotaciones a partidas 
tomadas de los libros de la Contraloría, 
y se ha hecho' mención especial e insisten-
te del pago de algunos funcionarios con-
fidenciales de la Contraloría. Me referiré 
a estos empleados. 

La Contraloría General de la República, 
como sabe el Honorable 'Senado, maneja 
la comprobación de la inversión de miles 
de millones de pesos, y tiene fondos espe-
ciales para gastarlos en esa fiscalización. 
La Contraloría tiene la autoridad, hasta 
ahora indiscutida, de disponer de los: me-
dios necesarios para hacer efectiva su la-
bor de fiscalización. Entre esos medios, los 
Honorables Diputados acusadores pudieron 
ver en los libros de la Contraloría la in-
versión, en algunos meses, de diversas su-
plas para remunerar a dos empleados .con-
fidenciales, con $ 4.000, con $ 2.000 o con 
$ 3.000, según el caso, y, en otros meses, 
a un solo empleado. De aquí nació uno de 
los cargos —los Honorables Senadores 
pueden valorarlo—, en el sentido de que 
el Contralor habría faltado a sus deberes 
porque con los fondos que la ley le en-
tregó, ¿'pagó a ün empleado confidencia?, 
por la misma razón con que anteriormen-
te, y siempre, pagan gastos confidenciales 
otros funcionarios de la Administración 
Púlblica, 

Aunque el Contralor que habla les dió 
a los Honorables Diputados acusadores su 
palabra de que estos fondos se invirtieron 
en gastos 'de esa {naturaleza, ellos •—no 
sé con qué propósito ni con qué razón— 
se han permitido dudar de que haya sido, 
en realidad, así. Vuelvo, pues, a declara^ 
que uno a dos funcionarios fueron contra-
tados para fiscalizar la inversión de mu-
chos millones de pesos y que esto ha per-
mitido, como dije en otra oportunidad, en 
la Honorable Cámara de Diputados, la re-
cuperación, por parte del Pisco, de mu" 
chos millones de pesos. No estuve en aque-
lla ocasión, ni estoy ahora^ en condiciones 
de faltar a mis compromisos —ya lo ma-
nifesté anteriormente—, dando el nombre 
de las personas que fueron designadas pa-
ra cumplir ese cometido; pero esta circuns-
tancia no quiere decir que esos gastos no 
existen. 

Esta es la explicación que sobre la ma-

teria puedo' dar, señor Presidente. El Con-
tralor ha hecho, efectivamente, esos gas-
tos y ha rendido cuenta de ellos a la Con-
traloría, mes a mes, en la misma forma 
que se hace para todas las inversiones y 
gastos de la República. De la cuenta que 
he rendido, ha «ono'eido el señor Jefe del 
Departamento de 'Contabilidad, y, poste-
riormente, ella ha sido finiquitada por el 
señor Súb contralor. La cuenta rendida por 
el Contralor está con ese finiquito, hasta 
el mes de octubre de este año. 

Dice, en seguida, la acusación: "Y note 
la Honorable Cámara que los gastos sun-
tuarios antes referidos han sido efectua-
dos contraviniéndose, expresamente, lo dis-
puesto en el decreto de economías núme-
ro 576, de fecha 28 de febrero de 1940". 

Este jdecreto de economías de ¡que he 
hablado, señor Presidente, fué creado por 
el Consejo de Ministros para gastos sun-
tuarios hechos con el Presupuesto Nacio-
nal. Ni la Contraloría General, ni la Di" 
reüción de Impuestos Internos, ni la Te-
sorería, ni las Aduanas se han regido por 
tal decreto. 

Dice la acusación: "LaJ 'administración 
que él señor Vigorena ha dado personal-
mente a esta Cuenta es de una liberalidad 
inusitada. Jamás la Contraloría, desde su 
fundación hasta 1939, incurrió' en gastos 
como los enunciados precedentemente". 

No quiero cansar al Honorable Senado 
manifestando que mientras la Contraloría 
General ha aumentado, desde el año 1936 
hasta hoy, en un 35 por ciento sus gastos 
totales, las demás oficinas dependientes del 
Ministerio de Hacienda han aumentado en 
300 ó 400 por ciento sus gastos, y mien-
tras ninguna de las otras reparticiones pre-
senta saldo, nunca; «leja1 de haber en la 
Cuenta F-48 de la Contraloría un saldo 
por lo menos igual a la mitad de sus en-
tradas. 

"Atora bien" —continúa' la acusación—, 
"esta administración sólo es conocida por 
menos de seis altos funcionarios de la Con-
traloría, todos personalimente afectos al se-
ñor Vigorena. Se ha eliminado, expresa y 
deliberadamente, el Departamento de Ins-
pección de Cuentas de la misma Contralo-
ría, cuyo Jefe, como se ha dicho, es el se" 
ñor Subcontralor, y al cual reglamenta-
riamente cotrrespondía inspeccionar estas 
inversiones". 

Señor Presidente, no me atrevo a cali-
ficar este cargo de malicioso o' mal inten-
cionado; éste es un cargo, sencillamente, 
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inoperante. En la Contraloría General ele 
¡a República no liay cuentas especiales; los 
fondos de la Cuenta F'48, para los gastos 
de la Contraloría, se tienen, o en una cuen-
ta de depósitos que liay en el Banco Cen-
tral , o en una eaja de fondos, la misma 
que tenía mi antecesor y que está, a car-
go del mismo funcionario desde ese tieor 
po, el cual, después que determina la can-
tidad de dinero que tiene para sus gastos, 
rinde cuenta, eon los documentos respec-
tivos, al Jefe del Departamento de Conta-
bilidad: igual que toda otra cuenta fiscal. 
Una vez examinada en el Departamento de 
Contabilidad, pasa al Departamento de 
Inspección de Cuentas, en donde el Inspec-
tor General de Cuentas le pone su finiqui-
to. Esto se hace así sin que nadie, ni me-
nos el Contra!!or, (haya dado ja)más ins-
trucciones para que se proceda en forma 
distinta. 

De manera que no veo de dónde han sa" 
cado los Honorables Diputados acusadores 
la versión de que esta cuenta es revisada 
por seis altos funcionarios de la Contralo-
ría. personalmente afectos a Vigorena. Yo, 
señor Presidente, no cuento eon seis em-
pleados afectos a jní en laj Contraloría: 
¡tengo la evidencia de que todos los em-
pleados de la 'Contraloría son afectos a su. 
jefe! 

En seguida, dice la acusación: "Es1 así 
como la Honorable Cámara está en presen-
cia de un caso excepcional: la Cuenta de 
Depósitos F-48, que disponía de varias de-
cenas de imillones de pesos, lia sido gasta-
da por los Jefes de la Oficina denomina-
da Contraloría, con la orden expresa del se-
ñor Vigorena, sin que ningún organismo 
administrativo o sección de él haya revi-
sado o simplemente verificado en qué se 
han efectuado estos gastos, manteniéndose 
así en la penumbra situaciones que, por el 
empeño empleado en ocultarlas, no obstan-
te los requerimientos de esta Honorable 
Cámara, parecen tener el carácter de es-
cándala, que es preciso investigar*'. 

Señores Senadores, yo no tengo ánimos 
para contestar una acusación semejante. 
Por fortuna, me conoce la mayoría de los 
Honorables 'Senadores, y elloR saben que yo 
puedo estar en desacuerdo con ellos e¡i 
cuestiones doctrinarias, pero que en correc-
ción de procedimientos mi vida está de 
acuerdo cou la del más correcto de ellos. 

Dice lia acusación: "La Cuenta de Depó-
sitos F-48, que disponía de varias decenas 

de millones de pesos, ha sido gastada por 
los Jefes de la Oficina denominada Contralo-
ría, con la orden expresa del señor Vigore-
na, sin que ningún organismo administrati-
vo o sección de él haya revisado o simple-
mente verificado en qué se. han efectuado 
estos gas tos . . . " 

Estos fondos han sido gastados de acuer-
do con el Reglamento, por las mismas per~ 
sonas que hacen estas inversiones según el 
Reglamento: por las mismas personas que 
las hacían antes. Y si hay alguna persona 
que no haya intervenido ahora, 110 es en 
razón de que el Contralor le haya dicho que 
110 interviniera. 

No se ha gastado ningún esfuerzo en man-
tener esto oculto, "manteniéndose así en la 
penumbra situaciones que — dice la acu-
sación—, por el empeño empleado en ocul-
tarlas, no obstante los requerimientos de es-
ta Honorable Cámara, parecen tener el ca-
rácter de escándalo, que es preciso investi-
gar". ¡ Nadie, y menos el Contralor, ha he-
cho nada por ocultar situaciones, porque no 
hay ninguna situación que ocultar! De la 
Cuenta F-48 los señores Diputados acusa-
dores han sacado todos estos elementos con 
que me acusan. Nadie ha llegado a la minu-
cia que lia podido comprobarse al ver ano-
Udo, en el mismo libro que se llevaba en 
tiempos de mi antecesor, todo lo que se gas-
taba y para qué se gastaba. De allí se han 
cacado todos esos datos. ¿Cómo se me pue-
de acusar, entonces, de que ocultaba algo, • 
de que no quería dar estos datos? 

Nadie en la -Contraloría, antes que se pro-
dujera esta acusación, liabía dicho una pala-
bra acerca del asunto; y si existieran las in-
correcciones de que se ¡habla, el señor Jefe 
del Departamento de Contabilidad y el señoi 
Subcontralor serían mis cómplices, porque 
lo mismo que habrían lieedio con mis cuentas 
lo habrían hecho eon las demás cuentas fis-
cales. Ellos son los encargados por la ley, 
y 110 por el Contralor, de revisar estas cuen-
tas y ponerles el visto bueno. Es el Sub-
contralor el llamado a poner su finiquito. 
/Puede ahora acusarse al Contralor y decir 
que estas cuentas están malas, cuando nin-
gún funcionario encargado de fiscalizarlas 
ha dicho que los están? O ellos 110 habíen 
cumplido con su deber o, sencillamente, el 
Contralor los habría iheoho sus cómplices. 
Pero esto tendría que demostrarse. 

No hay una sola actuación del Contralor 
que 110 esté anotada en los libros que para 
estos fines se llevan, y es obvio que habría 
sido demasiado estúpido el Contralor —per-
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dónenme la expresión los señores Senado-
res— si, haciendo estas cosas malas, las hu-
biera anotado en los libros, para que se las 
descubrieran en seguida. 

iSigue la acusación: "Todo lo que dice 
relación -con este grave punto de esta acu-
sación constitucional es de responsabilidad 
directa y personal del señor Yigorena" —el 
señor Vigorena es quien, de todas maneras, 
lia de ir preso—. "Pues bien, si lian sucedido 
los abusos o irregularidades que hemos ano-
tado en cuanto a la administración de esta 
cuenta, es obvio concluir que el señor Yigo-
rena lia faltado a la moral y a la ley al dis-
poner pagos improcedentes e injustificados 
con cargo a una cuenta de su exclusiva res-
ponsabilidad, con lo cual queda fehaciente-
mente demostrado el notable abandono de 
sus deberes funcionarios". 

¡Es evidente! i>Si toda esta montaña de 
escándalo se 'lia producido de repente en 
torno al señor Yigorena! ¡ El señor Vigorena, 
que era, hasta hace un año, un gran Contra-
lor, según se lo ha manifestado más de uno 
de los Honorables Senadores que ahora es-
tán escuchando; el señor Vigorena, que ha 
actuado durante muclhos años en la vida pú-
blica de este país cumpliendo con su deber, 
pese a todo lo que igiraba en contra de él y 
que podía inducirlo a variar de conducta; 
el señor Vigorena, que antes allanaba toda 
dificultad, ahora es un obstáculo! 

•El Honorable Diputado señor Santa Cruz, 
después de su brillante discurso en que resu-
me la acusación, manifestó que para demos-
trar (hasta qué punto el Contralor se había 
burlado del Poder Legislativo, iba a citar 
un hec-fho. El Honorable señor Santa Cruz, 
que es (habiloso, expresó que la mayor falta 
en que había incurrido el Contralor consistía 
en la reiteración de estos pequeños quebran-
tamientos de su deber, que, a la larga, se 
convertían en una falta constante. Se refi-
rió el Honorable señor Santa Cruz al hecho 
de que el 'Contralor General de la Repúbli-
ea liubiera pagado al personal de la Contra-
loria, después de haberse dictado la Ley de 
Encasillamiento, un veinte por ciento de sus 
sueldos a título de gratificación. 

No quiero referirme a los documentos que 
tengo en mi poder, que comprueban que el 
pago de que voy a hablar se hizo de acuerdo 
con una determinación del señor Ministro 
de Hacienda, cuya firma figura en estos 
documentos. Voy a decir cu qué consiste es-
te hetího y a qué se debió. 

Desde luego, no se trata aquí de una gra-

tificación que se ihaya pagado al personal de 
la Contraloría, sino de una remuneración 
por trabajo extraordinario, que se pagó el 
mes pasado, que se pagará este mes y tam-
bién el que viene, seguramente. 

Los empleados de la Contraloría General 
de la República perciben actualmente una 
remuneración por trabajos extraordinarios, 
equivalente a un veinte por ciento del sueldo. 

Se lia objetado dicha remuneración como 
ilegal, por cuanto, después de las leyes de 
Encasillamiento y Estatuto, según los acu-
sadores, las gratificaciones estarían prohi-
bidas, y en caso de ser trabajos extraordi-
narios, nunca alcanzarían a un veinte, sino 
a un cinco o seis por ciento. 

La afirmación carece totalmente de fun-
damento y, por el contrario, la referida asig-
nación del veinte por ciento es perfectamen-
te legal de acuerdo con las siguientes ra-
zones : 

a) En primer término es preciso dejar 
constancia de que hay un error cuando se 
ha dicho al Congreso que se percibe un vein-
te por ciento de gratificación, siendo que en 
realidad se trata de las remuneraciones por 
horas extraordinarias efectivamente traba-
jadas y expresamente contempladas en el 
Estatuto (artículos 28 y siguientes), que se 
perciben desde que la Contraloría es Con-
traloría . 

b) El Estatuto Administrativo autoriza el 
pago de remuneraciones por trabajos extra-
ordinarios, 'hasta por un máximo de una ho-
ra diaria aumentada en un. cincuenta por 
ciento. 

El señor Santa Cruz (Diputad» acusa-
dor).— ¿Y qué' condiciones más? 

•El señor Vigorena (Contralor General de 
I í ¡ República).— Ya se las voy a decir. 

c) Para calcular la hora diaria de tra-
bajo se dividirá el sueldo mensual por 210, 
de conformidad con el artículo 29. 

Ahora, bien, el citado 20 por ciento es in-
ferior a la remuneración equivalente a una 
hora diaria de trabajo. Veamos un ejemplo: 
Sueldo de un empleado $ 5.000 mensuales. 
Dividido por 210 para calcular la 

hora diaria (art. 29), resultan . $ 23.80 
Recargo 50 por ciento (art. 28, 

inciso ".o) H . 9 0 

Total hora diaria extraordinaria. . $ 35.70 
Multiplicada la hora diaria por 30, 

resultan $ 1.071 
20 por ciento de $ "5.000 1.000 

Luego, se'puede pagar por lloras extraor-
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diñarías un poco más de un veinte por cien-
to, y no sólo un cinco o seis por ciento, co-
mo afirman los Honorables Diputados acu-
sadores. 

El pecado cometido por el Contralor — 
que importaría notable abandono de debe-
res — consiste en haber pagado en vez de 

$ 1,071 sólo la suma de $ 1,000 por una ho-
ra extraordinaria. Porque, como digo, se 
puede pagar por una hora extraordinaria 
diaria un. poco más del veinte por ciento del 
6ueldo, y yo sólo he pagado este veinte por 
ciento. 

E n seguida, estos trabajos extraordina-
rios se pagan con motivo de los balances 
anuales y las Cuentas de Inversión que no 
son propiamente aumento de la labor or-
dinaria del Servicio. 

En estos momentos yo quiero llamar la 
atención del Honorable Senado hacia el he-
cho de aue puede hacerse una acusación 
constitucional; de que puede hacerse una 
acusación política y que~sea a la vez una 
acusación constitucional, pero, lo que es pe-
ligroso — y creo que todos los Honorables 

Senadores estarán de acuerdo con el Con-
tralor que habla—, lo que no conviene de 
ninguna manera, ni aún so pretexto de una 
acusación constitucional, es tocar la disci-
plina o las remuneraciones de que gozan 
los funcionarios de un Servicio tan delicado 
como éste, que tiene por misión controlar la 
buena marcha del Estado. 

Si no se considera justificado el pago de 
esta hora extraordinaria diaria y suspende-
mos por lo tanto esta labor, volveríamos al 
estado de cosas anterior a la administración 
del Honorable señor Alessandri, cuando las 
cuentas de inversión quedaban terminadas 
a mitad o fines de año. 

Por lo demás, si se paga esta hora extra-
ordinaria diaria, es porque a virtud de las 
leyes dictadas últimamente por el Congreso 
Nacional no se les puede pagar más; pero 
ese personal trabaja más de una hora ex-
traordinaria diaria. Trabaja horas extraor-
dinarias en la tarde y, a veces, en la noche. 

Se ha hecüio aquí una observación que 
creo que deriva del poco conocimiento que 
se tiene sobre esta Oficina, en el sentido de 
que no sería todo el personal el que trabaja 
una hora extraordinaria diaria y sí todo el 
personal al que se pagaría esta hora extra-
ordinaria diaria. Desgraciadamente, en es-
te Servicio — que conozco mucho — todo 
el mundo, de capitán a paje, tiene que tra-

bajar horas extraordinarias por el balance. 
Porque el engranaje es de tal manera com-

plicado, que es necesario que las ruedas se 
vayan ajustando matemáticamente las unas 
a las otras, de tal manera que si una falla, 
falla todo el mecanismo. Si una repartición 
no controla, a la otra un centavo, todo el 
balanlce queda detenido. Para que todo 
"cuadre", para que las cuentas resulten 

exactas, es preciso que todo funcione bien. 
Por otra parte, fuente legal de recursos 

existe con este objeto, ya que estos pagos 
por trabajos extraordinarios ise realizan 
año a año en la Contraloría, ordenados por 

todos los Contralores anteriores, desde 1929, 
primero con cargo al Presupuesto Ordina-
rio de la Oficina y, desde la creación de la 
Cuenta F-48, con cargo a ella. 

Creo que ésta es una de las condiciones a 
que se refería Su Señoría. 

El señor Santa Crtiz (Diputado acusa-
dor).— ¡Y varias más, señor Contralor! 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la República).— No es necesario que estos 
trabajos especiales sean ordenados por De-

creto del Presidente de la República, por 
cuanto ellos emanan directamente de la Ley 

y Reglamento Orgánico de la Contraloría, 
que expresamente ordenan la confección del 
Ba lance Anual y iCuentas de Inversión, tra-

bajos anuales que, materialmente, es impo-
sible que puedan formar parte de la labor 
ordinaria de la Oficina, y que deben ser 
presentados dentro de un plazo fijo y pe-
rentorio, lo que, en el hecho, obliga a que 
el personal permanezca en sus labores du-
rante un tiempo mucho mayor que el res-
to del personal de la Administración. 

Señor Presidente, acabo de hacer una re-
ferencia y me gustaría insistir en ella. Se 
dictó hace poco tina ley de sueldos y por es-
ta ley se agregó al sueldo de que disfruta-
ban los empleados el sobresueldo del 50 por 
ciento que se les pagaba desde hace mucho 
tiempo. La cantidad resultante se les asig-
nó corno sueldo fijo. El número de emplea-
dos de la Contraloría, haciendo una excep-
ción con respecto a los demás servicios de 
la Administración Pública, se- aumentó en 
uno. Este personal eis seleccionado, eficien-
te y trabajador. Gana hoy día un buen suel-
do. De manera que su hora ordinaria de 
trabajo está justamente remuneraaa- Pe-
ro vuelvo a insistir en la inconvenien-
cia de acusar al Contralor porque, sien-
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do el testigo más inmediato de lo que esta 
gente hace, pagó aquello a que la ley da de-
recho. Además, esta misma ley concede de-
redho a todos los empleados de la República 
para trabajar hasta una hora extraordina-
ria al día y percibir su valor. Entonces, no 
se me haga cargo a mí porque he pagado 
ese trabajo extraordinario sabiendo que el 
pago se merece. 

Con las explicaciones que he dado pongo 
término a mi aleigato. En ellas he seguido 
al pie de la letra la acusación de la Hono-
rable 'Cámara de Diputados y también me 
ihe heciho cargo de todo lo que se refiere al 
personal de la Contraloría, inspectores con-
fidenciales, etc. 

iSi he logrado llevar al Honorable Senado 
a la convicción de que el Contralor lia obra-
do honestamente, habría, por mi parte, lo-
grado el objetivo de mi defensa. 

Pido excusas al Honorable Senado por ha-
ber empleado tanto tiempo en mis explica-
ciones. 

Antes de dei^ar la palabra quiero decir 
nuevamente que, al plantear mi cuestión 
previa acerca del no cumplimiento de mis 
deberes, traté, en lo que estaba de mi par-
te, de evitar, para la historia, que por un 
motivo o por otro, todos ellos plausibles, se 
acusara y se fallara en contra del Contralor 
General de la República por haber faltado a 
sus deberes en razón de que, excediéndose 
o no de sus deberes, cumpliendo bien o cum-
pliendo mal, cumplió según su leal saber y 
entender. Toda la acusación, señor Presi-
dente, se funda en la manera como yo cum-
plí mis deberes. A juicio de los Honorables 
Diputados acusadores y a juicio de la Ho-
norable Cámara de Diputados, cumplí mal 
con mis deberes; pero, a mi modesto juicio, 
señor Presidente, hice lo posible por cum-
plir bien. Ya lie dicho que todas mis reso-
luciones y toda mi actuación han pasado por 
el cedazo de los organismos correspondien-
tes, jurídicos unos y administrativos otros. 
Es mi actuación, es el cumplimiento de mis 
deberes lo que ha estado en tela de juicio, 
y no es el abandono que yo haya iheeiho de 
ellos. He seguido el detalle de los puntos 
que constituyen la acusación y creo haber 
demostrado a los Honorables señores Sena-
dores que en el ejercicio de mi administra-
ción como Contralor General de la Repúbli-
ca se ha heciho lo mismo, por lo menos, que 
se hizo durante la administración anterior, y 
cómo, a pesar de eso, lioy se encuentra ma-
lo lo que dos o tres meses antes, hecho'igual, 

por el mismo funcionario y sobre las mis-
mas cosas, se encontraba bueno. Yo he de-
mostrado cómo llegué a la Contraloría y en-
contré allí una práctica administrativa que 
sirve de fundamento a la actuación a falta 
de leyes o reglamentos. Creo haber demos-
trado cómo por los mismos hechos que no 
merecieron objeción, efectuados .por los mis-
mos funcionarios y siguiendo las mismae 
prácticas, hoy se me acusa, de manera que 
yo íioy soy responsable de haber quebran-
tado abiertamente mis deberes, porque si-
guiendo algo que creía que era un buen 
ejemplo, lo hice igual. ¿Por qué 150 ó 180 
decretos tramitados en una época en cierta 
torma 'han de ser buenos y dos o tres me-
ses después, versando sobre la misma ma-
teria y tramitados en la misma forma, han 
de ser malos? 

Decía, señor Presidente, que quería lla-
mar la atención sobre algo. 

Temo mucho por el porvenir de la Con" 
traloría, por el hecho de que antes de cum-
plirse dos años desde la -feclha en que la 
Contraloría. General de la. República fué 
elevada a Poder del Estado, dándosele pa-
tente de constitucionalidad a su Ley Orgá-
nica, el Honorable Senado tenga que de" 
clarar si el Contralor que tomó razón de 
decretos supremos en un sentido u otro, 
ha procedido en forma ilegal o inconstitu-
cional. 

Se puede asegurar que en Derecho Pri~ 
vado las leyes son "inamovibles con todas 
las mercedes que se les dan para su salva-
guardia, pero si la ley en Derecho Priva" 
do es fundamental, en Derecho Adminis-
trativo sucede todo lo contrario. El Dere-
cho Administrativo debe tener una ley ge-
neral, sometida a un reglamento y a las mo-
dificaciones constantes del reglamento, 
porque el acto administrativo se está pro-
duciendo constantemente. Lo forma la ne" 
cesidad social dentro de la colectividad y 
se va desenvolviendo de esta manera. De 
modo que la forma como se aplica lioy día 
una ley administrativa, puede no ser la 
misma en que ha de aplicarse mañana. Pa-
ra eso está el reglamento. Porque la ley 'tie-
ne y debe tener espíritu, más que en el 
Derecho Privado, en el Derecho Público. La 
ley se dicta para limitar la libertad indivi-
dual, a fin de hacer posible la convivencia 
social. El Derecho Administrativo, que es 
en su esencia el Derecho Público, qxie evo-
luciona constantemente, hay que estarlo mo-
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clificando también constantemente, de acuer-
do con las necesidades y los sentimiento«, 
¿Por qué, entonces, se acusa al Contralor 
por liqber tomado razón de algunos decre-
tos supremos que estimó legales, después 
que él, informado por los técnicos que la 
ley le Jia dado para estudiar y resolver 
acerca de la ilegalidad o legalidad de esos 
decretos, los lia estimado legales? ¿Puede 
ser una razón la de que posteriormente el 
Congreso Nacional lia estimado que tales 
decretos son ilegales, pa^a traer al Contra-
lor al banquillo de los acusados? 

Creo que en esta forma echamos por t.ie" 
rra a la Contraloría, que sería mejor que 
la Contraloría General de la República 
fuera suprimida por el (Congreso Nacional 
y que la Honorable Cámara de Diputados o 
el Senado tuvieran una labor directa de 

fiscalización y . asumieran toda la res-
ponsabilidad consiguiente. Pero el hecho 
de que el Contralor General de ia Repú-
blica diga que un decreto es legal y el Con-
greso Nacional pueda afirmar después que 
es ilegal, echa por tierra toda la construc 
ciófi jurídica relacionada con la fiscaliza-
ción de los bienes y de los dineros de la 
República. 

iCreo, modestamente, que he cumplido 
con mi deber y estoy cierto de que habrá 
Honorable« Senadores que me creerán. 

Por último, creo haber cumplido con mi 
deber al expresar cuáles serían, a mi jui" 
t-io, las consecuencias que traería consigo 
el acogimiento de la acusación por parte 
del Honorable Senado. 

He terminado. 
El señor AVa t̂ker.— Yo propondría qu" 

suspendiéramos la sesión, señor Presidente, 
a fin de que los Honorables Diputados acu-
sadores hicieran uso de la palabra en la 
Segunda Hora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Como faltan pocos minutos para qu11 

termine la Primera Hora, creo que 110 hay 
inconveniente en acoger, la proposición del 
Honorable señor Walker. 

Se suspende la sesión por veinte minutos. 
—Se suspendió lst sesión a las 16 horas, 

35 minutos. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a las 17 horas, 30 
minutos. 

ACUSACION AL CONTRALOR GEJNÜJ-
RAL DE LA REPUBLICA 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Tienen la palabra los Honorables seño-
res Diputados acusadores, para replicar. 

El señor Santa Cruz (Diputado acusa-
dor).— Señor Presidente, con el Honora" 
ble señor Héctor ¡Correa nos hemos pro-
puesto dividirnos el tiempo de la réplica. 
Como la acusación comprende numerosos 
cargos, que han sido' contestados en más de 
tres sesiones por el señor Contralor, quisiá-
vamos disponer en conjunto, en lugar de la 
media hora que contempla el Reglamento, 
de una hora completa. 

Rogaría al señor Presidente consultara 
al Honorable 'Senado al respecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Solicito al asentimiento unánime de la 
Sala para conceder el tiempo que solicitan 
los Honorables Diputados. 

El señor Ma2V— Siempre que se dé el 
mismo tiempo al señor Contralor. 

El señor Walker.— ¡Naturalmente! 
El señor Torres.— ¿Podría leer el Re-

glamento el señor Secretario? 
El señor Masa.— El Reglamento lo per-

mite. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Exactamente; por unanimidad puede 
acogerse esta petición. 

El señor Torres.— De todos modos, pue-
de leerse el Reglamento. 

El sañor Secretario.— La parte perti-
nente del Reglamento d ice : . . . 

El señor Amunátegui.— No tiene objeto 
que se le dé lectura, señor Presidente. Ya 
sabemos que no puede acogerse la petición 
porque se opone el Honorable señor To-
rres. 

Los señores Diputados saben que ten-
drá n exactamente treinta minutos. 

El señor Torres.— Que se cumpla el Re-
glamento. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Hemos estado durante tres sesiones con-
secutivas (escuchando al~ señor "Contralor. 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la República).— Pero yo he contestado la 
acusación. Solamente he respondido a ia 
acusación que se me ha hecho. 

El señor Maza— Nadie hace cargos al 
señor Contralor. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
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— Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Santa Cruz. 

El señor Santa Cruz.— (Diputado acu-
sador).— Hemos escuchado la defensa d*1 

señor Contralor General de la República y 
debemos confesar que nos 'ha. hecho la im-
presión de que el funcionario acusado se 
oculta tras un bosque de palabras, verba" 
Jismo y menudencias legales secundarias, 
haciendo, en verdad, señor Presidente, más 
que una defensa de cargos, una evasión de 
los mismos. Pero tengo que.reconocer en el 
señor -Contralor General de la República 
una extraordinaria ¡habilidad, y es la de 
procurar confundir su suerte con la del 
Jefe del Estado. 

No me extraña que haya usado este há-
bil recurso; pero lo que no puede menos 
que sorprender es que el Jefe del Estado 
haya creído que también él es objeto de 
esta acusación. 

Nos hemos impuesto por la prensa, señor 
Presidente, de que^ el Jefe del Estado ha 
declarado ayer en el 'Consejo de Ministros, 
con piiblica y expresa aprobación de éste, 
que la Honorable Cámara de Diputados, al 
aprobar el voto sobre acusación al Contra-
lor General y al enviarnos a proseguirla y 
formalizaría ante el Honorable Senado, se 
ha excedido de sus atribuciones. • 

Debo declarar ante esta Alta Corpora-
ción, como Parlamentario y, especialmente, 
como representante, en estos momentos, de 
la Honorable Cámara de Diputados como 
Cuerpo, que las palabras de S. E. e] Pre-
sidente de la República constituyen una 
extralimitación de sus propios facultades 
y una invasión clara de las que son propias 
y exclusivas de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Señor Presidente: desde muy antiguo 
la característica de los Parlamentos ha si-
do la altivez e independencia. He leído 
crónicas antiguas que cuentan que los Gran-
des de Aragón, incipiente Parlamento de la 
época, al coronar a sus Reyes pronunciaban 
una frase sacramental: "Nos, :que somos 
iguales a Vos, y juntos más que V o s . . . " Nos 
legaron así una lección de altivez e inde-
pendencia, de defensa de sus fueros y pre-
rrogativas, que nosotros debemos aprove-
char. 

No incumbe ál Presidente de la Repú-
blica dar lecciones a la Cámara de Dipu 
fados .sobre la prudencia, oportunidad o 
amplitud con que deba ejercer las atribu-

ciones que las leyes fundamentales y la 
soberanía nacional han puesto en sus ma-
nos. Debo recordar a S. E. el Presidente, 
de la República que. frente a las nuestras, 
él tiene sólo una atribución, y es el poder de 
vetar nuetras leyes, y aún este poder des-
aparece frente a la insistencia del Congre" 
so, con el quorum constitucional necesario. 

En cambio, nosotros sí que tenemos la 
atribución de inmiscuirnos en sus actuacio-
nes, puesto que es facultad, y aún deber 
nuestro, fiscalizar sus actos de gobierno. 

No tiene, pues, derecho S. E. el Presiden-
te de la República para sentir o creer , que 
su órbita de acción supedita la del Parla-
mento. Es más bien lo contrario. 

En nombre, pues, de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, que represento,, protesto 
de las declaraciones de S. E. el Presidente 
de la República. 

En cuanto, señor Presidente, a la res-
puesta del señor Contralor General de la 
República, voy a limitarme a hacer con-
sideraciones de orden general. La refuta-
ción en detalle de muchas inexactitudes v 
errores de hecho en que ha incurrido el 
funcionario acusado, la hará el Honorable 
señor Corvea Letelier, dentro del escaso 
tiempo que le quedará. 

(Si yo quisiera 'hacer una apreciación de 
conjunto sobre la ^defensa del funcionario 

acusado, podría decir —y estoy seguro de 
que me acompañarían todos los Honorables 
Senadores —que ha bastado con oírlo pa-
ra comprender que constituye un peligro 
para el régimen jurídico del país la per-
manencia del acusado en las altas funcio-
nes que hasta a'hora ha desempeñado. 

Lo hemos oído decir, señor Presidente, 
que él es la única autoridad, el único poder 
de este país que tiene facultad para pro-
nunciarse sobre si un decreto supremo es 
legal o ilegal. Y afirmó — lo que ya en 
sesión pasada califiqué de "delirio de gran-
deza administrativa"— que una vez que é' 
¡ha tomado razón de un decreto y lia esti-
mado que ese decreto es legal, no hay po-
der en el mundo que pueda declararlo ile-
gal, y ese decreto ilegal e inconstitucional, 
por ese solo hecho, pasa a ser legal y ajus-
tado a la Constitución. 

Creo que basta oír de sus labios la reite-
ración de esta tesis para comprender que 
es un peligro para el régimen legal del país, 
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que este funcionario continúe en el des-
empeño de su cargo. 

Pero lo que es más extraño y doblemen-
te sorprendente es que S. E . el Presiden-
te de la República, en las declaraciones que 
ha hecho, comparta esta opinión. Y es toda-
vía más extraño que el funcionario acusa-
do afirme, con aprobación también de S. E. 
el Presidente de la República, que si él, ar-
bitro único de la legalidad de los decretos 
supremos, abandona su deber de represen-
tar la ilegalidad o inconstitucionalidad de 
un decreto, el.-Congreso no puede acusarlo 
por este capítulo. Sería un funcionario máe 
soberano que un monarca absoluto. Nadie 
puede ejercer control sobre sus actuaciones 
pública«. No hay poder alguno que pueda 
fiscalizarlo. 

Y hay algo más grave, señor Presidente. 
Dentro de esta tesis, el señor Contralor ha 
llegado a afirmar at/ui en el Honorable Se-
nado que no ha contestado diversas notas 
que la H. Cámara de Diputados ha creído 
oportuno enviarle, ¡solicitándole anteceden-
tes, porque mega a la H. iCámara de Di-
putados el derecho de fiscalizar sus acto». 

Yo podría poner un sólo ejemplo, señor 
Presidente, para demostrar lo absurdo y pe-
ligroso de esta tesis 

S. E . el Presideute de la República po-
dría ^dictar un decreto que entregara a una 
República, vecina 0 tres provincias de 
este país. Bastaría la"sola voluntad del se-
nor Contralor General, bastaría el solo he-
cho de que tomara razón de este decreto, 
que claramente infringe la Constitución y 
Ja ley y lesiona loa «agrados intereses de la 
República, para que ese decreto pasara a 
ser legal. Nosotros no podríamos fiscali-
zarlo, ni podríamos entablar acusación en 
mi contra. 

Esta tesis tan peligrosa se agrava aún 
más, después de haber oído decir al señor 
Contralor General :de la República que 
cuando a un Decreto Supremo S. E . el 
Presidente de la República le pone el nom-
bre de Decreto con Fuerza de Ley, este de-
creto es válido y legal, sin ni siquiera ne-
cesitar el trámite de toma de razón del pro-
pio Contralor General de la República. 
Nosotros hemos sostenido que un decreto 
con fuerza de ley qne el Presidente de la 
República dicte en uso de atribuciones de-
legadas en él por el Congreso, sólo en cuan-
to se mantenga dentro del marco de esas 

atribuciones delegadas, sólo en esa medida 
es una ley, y sólo en esa medida es obligato-
rio para el Contralor General de la Repú-
blica; pero en cuanto el Presidente de la 
Reptiblica se saiga de dsas atribuciones que 
Se le delegaron, estaremos en presencia de 
un simple Decreto Supremo ilegal, y es de-
ber del Contralor General repararlo. 

Pero el Contralor General de la Repúbli-
ca estima que esto no es así. Le basta con 
que el Presidente de la República diga que 
procede en virtud de las atribuciones que 
le delegó el Congreso; le basta con que pon-
ga a un decreto el noiffbre de Decreto con 
Fuerza de Le.v, para que él estime que no 
debe cumplir su obligación de repararlo. 

Toda esta cariosa y peligrosa- tesis ju-
rídica se agrava muchísimo más aún, por-
que también hemos oído que el señor Con-
tralor, en su defensa, ha justificado sus. 
violaciones a la ley, sus infracciones a la 
Constitución, invocando una curiosísima ma-
nera de interpretar el Derecho Piiblico. 

Para nosotros, hasta ahora, la tínica norma 
interpretativa del Derecho Público era el 
artículo 4.o de la /Constitución: ninguna 
magistratura, ninguna autoridad — reza el 
precepto — podrá ejercer otras atribucio-
nes y facultades que las' que expresamente 
les hayan sido conferidas por las leyes. 
Ahora nos encontramos con la misma ex-
cusa que siempre a través de la historia 
han- hecho valer los que han querido abu-
sar del poder y los funcionarios complacien-
tes que han querido ser débiles ante el abu-
su. Se dice que la necesidad social, el im-
previsto, las circunstancias cambiantes quo 
impone el progreso social, son suficiente 
motivo para desconocer la ley. Esto no sí 
puede aceptar sin protesta en el Senado 
de una República democrática. Esto de-
muestra que es un verdadero peligro pa-
ra el régimen democrático del país que don 
Agustín Vi goren a contiíiáe como Contralor 
General de la República. 

Quisiera terminar aquí, sólo con estas 
consideraciones'generales; pero antes voy a 
ocuparme de uno de los descargos del fun-
cionario acusado, y lo hago porque él, al 
formularlo, se refirió a mi persona. 

Dijo que la gratificación del 20 por ciento 
que, violando la ley recientemente dictada 
por el Congreso, había pagado a sí mismo y 
a todos los funcionarios de la Contraloría, 
se ajustaba plenamente a la ley. Esto no es 
aaí. 
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Los funcionarios de la Contraloría Gene-
ral de la República gozaban hasta hace po-
co de las ¡siguientes remuneraciones: el 
6ueldo f i jo que señala el Presupuesto de la 
Nación; una asignación de estímulo del cin-
cuenta por ciento de ese sueldo; y una gra-
tificación — así llamada — por horas ex-
traordinarias vde un veinte por ciento del 

mismo sueldo. 
Y digo "así llamada", porque esta grati-

ficación se pagaba en forma matemática, re-
gular y permanente durante todo el año, en 
época de Balances, en que puede haber t ra-
bajo extraordinario, y en épocas normales 
también, y se pagaba a todo el personal de 
]a Contraloría, t rabajara o no horas extra-
ordinarias. 

Cuando la ley N.o 8.283 encabilló al per-
sonal de la Administración Pública, al f i -
jarse los sueldos al personal de la Contra-
loría — y esto lo sabe el señor Contralor, 
porque estuvo presente en las sesiones de 
las Comisiones Mixtas que informaron—, 
se tomó en cuenta esta circunstancia de que 
este personal gozaba del sueldo del Presu-
puesto, de una asignación de estímulo del 
cincuenta por ciento, y de una gratificación 
del veinte por ciento. Sobre todo esto aún 
se les dio un aumento. 

Así, por ejemplo, el abogado jefe del De-
partamento Jurídico, que en el Presupuesto 
tenía un sueldo fijo de $ 60,000 anuales, ga-
naba además el cincuenta por ciento de 
asignación de estímulo, con lo que alcan-
zaba a $ 90,000 anuales, y agregando el 
veinte por ciento, llamado "por horas ex-
traordinarias", llegaba a ,un total anual de 
$ 102,000. Por consideración a todo esto, se 
le fijó un sueldo de 120,000 anuales, dán-
dosele así ,un aumento de dieciocho mil pe-
sos anuales sobre lo que antes ganaba. 

Se estableció en la misma ley que queda-
ban suprimidas para siempre las asignacio-
nes de estímulo y otras remuneraciones ac-
cesorias, y por eso ingresó a rentas genera-
les de la nación el 50 o|o' de los fondos de 
la Cuenta F-48 que el señor Contralor des-
tinaba a pagar estas remuneraciones ac'ce-
eorias. Además, dispuso que en lo futuro 
sólo se podrían pagar horas extraordinarias 
cuando se cumplieran las condiciones seña-
ladas en el artículo 28 del Estatuto Admi-
nistrativo, artículo que exige tres requisi-
tos: 1) decreto del Presidente de la Repú-
blica que ordene a un empleado determi-
do trabajar horas extraordinarias; 2) que 
las horas extraordinarias se destinen a 

trabajos diversos del aumento natural de 
las labores propias del servicio, y 3) que 
haya fondos destinados por la ley para el 
pago de gratificaciones o remuneraciones 
por horas extraordinarias. 

Pues bien, el señor Contralor General de 
la Repiiblica, apenas transcurrido veinte 
días de promulgada esta ley y sin esperar 
siquiera un mes —como ya lo dije—, se 
burló de nosotros y, apoyándose en una cir-
cular confidencial del Ministerio de Ha-
cienda, que aquí se invocó, pagó una remu-
neración del veinte por ciento a todo el per-
sonal de la Contraloría. 

Y es falso, señor Presidente, que hayan 
trabajado horas extraordinarias. Sabe muy 
bien el señor Contralor que la Comisión de 
Diputados que investigó la acusación se 
constituyó en las oficinas de la Contralo-
ría y, al examinar el reloj de control de loe 
empleados, pudo imponerse de que casi 
ninguno había trabajado horas extraordi-
narias. En todo caso, no creo que ninguno 
de los señores Senadores pueda aceptar co-
mo verdad el milagro de que en una repar-
tición pública de trescientos y tantos em-
pleados, absolutamente todos los empleados 
hayan trabajado un número de horas ex-
traordinarias tan matemáticamente exacto 
e igual como para que a todos haya debido 
pagárseles una misma remuneración de un 
20 o|o de su sueldo. 

Para terminar, señor Presidente, debo de-
cir que me extraña muidho que el señor 
Contralor se excuse de este cargo con una 
circular confidencial del señor Ministro de 
Hacienda. Este funcionario, que se dice el 
primer funcionario del país, que se autoti-
tula el Poder Contralor del Estado, se ha 
sometido, no ya a un decreto supremo, que 
incluso podría desconocer, sino a una sim-
ple circular confidencial y, por añadidura, 
a una circular que ordenaba un pago que 
redundaría en su propio beneficio. 

Termino aquí, señor Presidente, y cedo la 
palabra al Honorable señor Correa, quien 
Se ocupará en detalle de otras de las af i r -
maciones inexactas del señor Contralor acu-
sado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Correa Letelier. 

El señor Correa Letelieír (Diputado acu-
sador).— Señor Presidente, en su larga de-
fensa, de más de 140 carillas, el señor Con-
tralor ha incurrido en ertfores graves; pero, 
por restricciones del tiempo, sólo podré ocu-
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parme ele algunos de ellos. Lamento la opo-
sición de algunos señores Senadores para 
dar a este debate un poco más de amplitud 
que permitiera poder rectificar tanta afir-
mación ialsa del señor Contralor. 

EL primer capítulo de la acusación se re-
fiere, señor Presidente, a la creación de ser-
vicios públicos al margen de la ley. Sostu-
vimos que el artículo 44, número 5. o, de 
nuestra Constitución Política, dice que la 
creación de servicios es materia de ley, y 
probé que con infracción de la Constitución 
se han creado los siguientes: la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Público, 
la Defensa de la Raza y Aprovechamiento 
de las Hora-s Libres, la Defensa Civil de 
Chile, la Dirección de Restaurantes y Hos-
pederías Populares y la Dirección General 
de Cesantía. ¿Cuál fué la excusa del señor 
Contralor? Ha diolio que l a Constitución 
sólo provee 1a. creación por ley de empleos 
remunerados. Esto es falso, señor Presiden-
te. Es falso, en primer lugar, porque la 
Constitución al hablar de empleos no dis-
tingue entre los' reimiuierados y los que no 
lo son. En segundo lugar, cuando la Cons-
titución quiso hacer distingo entre empleos 
remunerados y no remunerados, lo estable-
ció expresamente. Así por ejemplo, dice el 
inciso l.o del artículo 30: 

"Ningún Diputado o Senador, desde el 
momento de su elección y hasta seis meses 
después de terminar su cargo, puede ser 
nombrado para función, comisión o empleo 
público retribuidos con fondos fiscales o 
municipales." 

De consiguiente, cuando el constituyente 
quería indicar el carácter de "retribuido", 
lo decía expresamente. 

Al respecto, voy a hacer tina cita muy 
breve del señor Huneeus, que tiene autori-
dad reconocida en materias constituciona-
les, y dice lo 'siguiente en su obra "Lfi 
Constitución ante el Congreso": 

"Según esto, la creación de todo empleo, 
sea o no remunerado por el Fisco, pues no 
trata la Constitución en el inciso 10 del ar-
tículo 37 (28) sino de los destinos públicos, 
o sea, de aquellos que se establecen para 
asuntos de interés general, requiriría la in-
tervención del legislador, si se aplicara di-
cho inciso conforme a su tenor literal y sin 
introducir distinciones donde la Constitu-
ción no las establece." 

Y en la página 239 dice: 
"La opinión de que el Ejecutivo puede 

crear, por medio de simple« decretos, em-

pleos públicos no retribuidos, no tiene ba-
se en la Constitución, y ella ha suscitado 
protestas en más de tina ocasión." 

Creo que es más autorizada la palabra 
del señor Huneeus que la del señor Vigo-
ren a. 

Además, hay un decreto que el señor 
Contralor conoce, que lleva la firma del 
Excelentísimo señor Alessandri Palma y de 
fc'u Ministerio, el N.o 5.530, de 17 de septiem-
bre de 1938, del Ministerio de Hacienda, en 
el cual se prohibe la existencia de emplea-
dos a méritc en los Ministerios y agrega 
que la. Contraloría velará por su estricto 
cumplimiento, y el señor Contralor recono-
ce en su defensa que en estos servicios ha-
bía empleados a. mérito. Es necesario- adver-
tir, por otra parte, que la costumbre admi-
nistrativa citada por el acusado jamás pue-
de quebrantar la ley y .jamás puede llegar a 
permitir que el Ejecutivo, como en este ca-
so concreto, pueda crear empleos públicos 
al margen del Congreso, aunque en algun'os 
casos se haya hecho así. 

Continúa la acusación refiriéndose a la 
planta de los Servicios de Puer tos .No me 
ocuparé, más ampliamente de esto, pero de-
seo recordar solamente que existe un pro-
nunciamiento de la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia del Honorable 
Senado con la firma de los señores Ales-
sandri, don Fernando, Walker y Alvarez, 
que dijo que el decreto relacionado con la 
planta de este servicio era ilegal. Este in-
forme fué aprobado por la unanimidad del 
Honorable Senado, después de escucharse 
las consideraciones hechas en su abono por 
el Honorable señor Guzmán, don Eliodoro-
Enrique. 

También se acusa al Contralor General 
• de haber permitido la creación de impues-
tos por simple decreto con infracción del 
N.o 1 del artículo N.o 44 de la Constitución. 
El señor Contralor ha dicho que no se tra-
ta de impuestos, sino de tarifas. 

Debo decir que el señor Contralor senci-
llamente no ha entendido este decreto. El 
referido decreto no cobra por tarifas, en-
tendiéndose como tales aquellas esacciones 
fijadas por la ley en virtud de un servicio 
prestado por el Estado. Tienen el carácter 
de voluntarias, puesto que las pagan quie-
nes utilizan los servicios. Se las denomina 
también tasas, y podemos señalar como 
ejemplo las tarifas postales. Pero en los ca-
sos de los puertos no había servicio alguno 
prestado por el Estado, porque son rega-
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lías por cargas transportadas por muelles 
particulares. En el caso de inspección o con-
trol sanitario de vegetales no se paga una 
cantidad en razón de prestación de servi-
cios. Se paga por el simple hecho de haber 
plantaciones. Eso lo sabe el señor Contra-
lor y también sabe que en este caso no se 
trataba de tarifas, porque no ¡había servi-
cios prestados por el Estado a esos particu-
lares. 

Pero hay más, señor Presidente. Se acu-
sa al Contralor por haber dado curso a de-
cretos durante 1944 que excedieron el mon-
to del 2 por ciento que permite la reforma 
constitucional de noviembre de 1943. Se 
afirmó y quedó claramente establecido que 
cuando la Constitución dice Ley General 
de Presupuestos debe entenderse lo que 
por tal indica la propia Constitución y la 
Ley Orgánica de Presupuestos, y no es otra 
cosa que la ley que anualmente se pro-
mulga en los primeros días de enero. Es un 
nombre propio, Ley General de Presupues-
tos. El 27 de mayo de 1944, con el decreto 
número 2,151 del Ministerio de Justicia, el 
Ejecutivo excedió el 2 por ciento de la Ley 
General de Presupuestes. El 2 por ciento 
significaba $ 75.720,800, y con ese decreto 
fie llegó a * 77.870,680. Y después se dic-
taron otros decretos. Pues bien, ¿qué excu-
sa nos inventa el señor Contralor en su 
defensa? Nos d'ijo que deben agregar « 

la Ley General de Presupuestos, todas las 
leyes posteriores de gastos fijos. Señor Pre-
sidente, esto es falso. ¿Por qué? Porque la 
Constitución señala un punto de referencia, 
la Ley General de Presupuestos, y para sa-
ber lo que es ésta, basta abrir el "Diario 
Oficial", leer la ley respectiva, ver su mon-
to y hacer el cálculo aritmético del 2 por 
ciento. No hay ninguna agregación poste-
rior que hacer. En consecuencia, el Con-
tralor ha permitido gastos que la Consti-
tución no autoriza. 

Hay más, señor Presidente. Hoy en la 
mañana he hecho la suma de los gastos au-
torizados por leyes generales desde enero 
hasta mayo de 1944, y puedo afirmar al 
Honorable Senado que ni aun ellas pei^ni-
tían el sobregiro de más de $ 2.000,000 que 
Significó el decreto número 2,15'1 del Mi-
nisterio de Justicia, de 26 de mayo de 1944. 
O sea, aun dentro de la doctrina falsa del 
Contralor, de hacer esa agregación de los 
gastos fijos, aun dentro de ella, también in-
fringió la Constitución. Debe reintegrar el 
exceso y es responsable del delito de mal-

versación de caudales públicos, según lo 
dispone el artículo 72, número 10, de la 
Constitución. 

Nos ha hablado, también, de que hay que 
tomar eD cuenta los suplementos. Y yo me 
pregunto, señor Presidente, ¿el señor Con-
tralor es acaso profeta? ¿Sabía en mayo de 
1944 que en noviembre ee iban a dictar le-
yes de suplemento? ¿Es esto serio, señor 
Presidente? Hay que llegar a la conclusión 
de que también le ha fallado la excusa de 
última hora para explicar una situación ab-
solutamente indefendible. 

Señor Presidente: el señor Contralor Ge-
nera] de la República nos ha hecho una lar-
ga disertación sobre la intervención que le 
cupo en el manejo de los fondos destinados 
a la Defensa Nacional. Nos lia hecho dis-
quisiciones gramaticales que la ley no per-
mite, y, con su natural complacencia, ha 
autorizado el pago de sueldos que el legis-
lador expresa y categóricamente quiso pro-
hibir. Repito que esta prohibición fué con-
tenida en un contraproyecto presentado por 
los Honorables Diputados Aldunate, Alcal-
de, González von Marees y otros, y se dijo 
y repitió que esta ley de Defensa Nacional 
no estaba destinada al pago de sueldos ni 
al alimento de nuestra burocracia. Pero el 
Contralor, naturalmente, encontró la salida 
y manifestó que había gastos que no po-
dían figurar en la Ley cíe Presupuestos y 
que debían ser cubiertos con los fondos pro-
venientes de la Ley de Defensa Nacional. 
Al hacer esto el señor Contralor olvidó la 
letra de la ley, olvidó el espíritu del Legis-
lador y la historia de la ley. 

Además, el Honorable señor Guzmán leyó 
en esta Sala algunos documentos oficiales en 
que constan una serie de gastos que no son 
sueldos, que son gastos ordinarios que sim-
plemente deben figurar en la Ley de Pre-
supuestos, como ser adquisiciones de car-
bón ($ 21.000.000), jornales ($ 8.500.000), 
vestuario y víveres ($ 10.000.000), compra 
de automóviles, adquisición de propiedades, 
etc., contenidos en una lista muy larga y 
que suman mucho más de 40 millones de pe-
sos. Luego, tenemos que además de haber 
autorizado los sueldos a que me refiero, au-
torizó diversos gastos ordinarios que debie-
ron haber figurado en 1a. Ley de Presupues-
tos, y la ley de Defensa Nacional obliga 
también al Contralor a reintegrar y lo de-
clara responsable del delito de malversa-
ción de caudales 'públicos. 

Pero, hay más aun. Nos ha dicho el se-
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ñor Contralor que su patriotismo le impedía 
dejar sin cumplir la Ley de Defensa Nacio-
nal. Este es un argumento carente de toda 
consistencia y falto de seriedad, porque la 
mencionada ley quiso que los fondos extra-
ordinarios que mediante su aplicación se 
obtenían, se destinaran a la adquisición de 
armamentos, material de guerra, construc-
ciones militares, etc., y que los sueldos de 
los hombres que habían de manejar esa ley 
se pagaran <jon los fondos provenientes de 
la Ley de Presupuestos. De modo que si 
en la Ley de Presupuestos no se contempla-
ban las partidas necesarias para cubrir es-
tos gastos, se debió haber recurrido a los 
suplementos, cuya autorización se pide al 
Congreso Nacional, y no se la debió burlar, 
torciendo la voluntad explícita de la ley y 
de las dos ramas del Parlamento. 

V,uelvo a lamentar que esta restricción 
del, tiempo nos impida contestar las 140 ca-
rillas de que consta la defensa del señor 
Contralor, de modo que entraré de inmedia-
to a referirme al manejo de la Cuenta F-48. 

La Cuenta F-48, como el Honorable Se-
nado lo sabe, tenía por objeto dotar a la 
Contraloría General de la República de los 
fondos necesarios para subvenir a los gastos 
de control, inspección, edición de recopila-
ciones, etc. Pero ese etcétera no permitía 
dar a estos fondos un fin totalmente arbi-
trario. Afortunadamente el señor Contralor 
así lo reconoció y dijo que era para hacer 
gastos relacionados con la Contraloría. Pues 
bien, a pesar de que el señor 'Contralor ad-
mitió que eran para hacer gastos relaciona-
dos con la Contraloría, tengo que- objetar 
algunas partidas, tengo que objetar esos tres 
y medio millones de pesos entregados a la 
Presidencia de la República para gastos ab-
solutamente ajenos a los fines de la Contra-
loría General, con el agravante de que par-
te de este dinero se dijo que era para la 
reparación y mantención de la oficina de 
Registro, cuando todo el mundo sabe que es 
imposible gastar esa alzada suma en la man-
tención y arreglo de dos piezas. 

El señor Contralor sabía esto y sin em-
bargo tomaba razón de los decretos y po-
nía a disposición los fondos, y, lo que es 
aun más grave, no exigió rendición de cuen-
tas, y aquí tenemos estas dos hojas que leí 
en otra Oportunidad, en las que funciona-
rios dicen que fueron bien invertidos esos 
fondos, no obstante que la Ley Orgánica 
de la Contraloría le impone la obligación de 
exigir cuenta documentada. 

El señor Contralor, con mucha habilidad, 

pretendió desviar la cuestión y nos citó nu-
merosos pero falsos antecedentes. Para 
quien oía estas explicaciones, podía parecer 
que estos precedentes eran como indicaba el 
señor Contralor; pero cuidó él de omitir dos 
circunstancias fundamentales. 

Primera, que los fondos invertidos duran-
te los años 1937 y 1938 no eran de la Cuen-
ta F-48, sino que eran fondos de la Lejr Ge-
neral de Presupuestos, como no pudo menos 
de reconocerlo cuando le hice una interrup-
ción; y segunda, que eran suplementos de 
un ítem destinado a gastos reservados. 

El señor Contralor sabe perfectamente 
bien que existe el decreto ley N,o 406, de 
20 de agosto de 1932, que dice lo siguiente. 

"Artículo 2.o.— Para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto-Ley 
N.o 258 de 22 de julio próximo pasado (Or-
gánico de la Contraloría) se considerarán 
como suficiente rendición de cuentas de la 
iuversión de dichos fondos, los recibos glo-
bales que se presenten por el Contador del 
Ministerio del Interior, visados por el Mi-
nistro respectivo, o los que se presenten por 
el Director de Investigaciones". 

Luego, señor Presidente, insisto en que 
eran situaciones absolutamente diversas y 
que torcidamente el señor Contralor preten-
dió confundir. No eran fondos de la Cuen-
ta F-48; eran fondos de la Ley General de 
Presupuestos. Eran suplementos fie ítem 
cuya rendición de cuentas está expresamen-
te autorizada en esta forma por la ley. 

En los casos que constituyen la acusación 
al Contralor se trata de fondos de la Cuen-
ta F-48 que la ley destina a gastos de ins-
pección y control y, sin embargo', él permitió 
que se les diera un destino diverso. En se-
gundo lugar, son fondos que quedan suje-
tos a lo que dispone el artículo 23 del de-
creto ley N.o 258, que exige la rendición 
de cuentas documentada. Es bien distinta 
la situación. 

Lamento que el señor Contralor haya in-
ventado tan mala defensa. 

El señor Contralor se ha defendido de 
muchos gastos pequeños; pero no ha toca-
do otros gastos que nosotros señalamos 7 
tampoco ha tocado gastos pequeños pero 
que demuestran el carácter y el criterio 
del funcionario. No se ha. referido, por ejem-
plo, a la suscripción a la revista "Diploma-
cia y Gran Mundo". Eso no era para coro-
nas ni para otros fines caritativos, sino para 
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autoalabanza del señor Contralor. Tampo-
co nos ha dicho nada de los viajes a Quin-
tero, con bencina adquirida con cargo a la 
Contraloría y pago de viáticos al chofer; ni 
tampoco ee ha referido a los seis y doce mil 
pesos gastados en viajes a Peñuelas y Pun-
ta Arenas, acompañando a Su Excelencia, 
el Presidente de la República. 

Todo esto no lo ha dicho, porque, real-
mente, no tiene defensa. 

Vuelvo a lamentar que la escasez del tiem 
po me impida refutar cada uno de los des-
cargos. 

Señor Presidente: los Diputados acusado-
res, en nombre y en representación de la 
Honorable Cámara de Diputados, creemos 
haber producido la convicción a los señores 
miembros de este Alto Jurado que es el 
Honorable Senado de la República, de que el 
señor Agustín Vigorena, Contralor General 
de la República, ha abandonado notable-
mente sus deberes. 

En la variada escala de las infracciones 
legales está la errada aplicación de la ley, 
como sucede en la toma de razón de nume-
rosos decretos; está el simple y material 
abandono de funciones, como su abstención 
frente a los decretos fundados en la ley 
N.o 7,200; la omisión en que incurrió al no 
enviar las copias y Jos estados exigidos pol-
la misma ley 7,200, y la omisión de siquie-
ra acusar recibo de los oficios de la Hono-
rable Cámara: la omisión de exigir rendi-' 
ción de cuentas a los fondos puestos a dis-
posición de la Presidencia d e la República 
y en los gastos de los famosos y misterio-
sos funcionarios confidenciales; y en la va-
riada escala de ilegalidades también se en-
cuentra el delito de malversación de cauda-
les públicos, previsto y sancionado por el 
Código Penal, como sucedió en el manejo de 
la Cuenta F-48, con el 2 o|o de la reforma 
constitucional y con los fondos de la Defen-
sa Nacional. 

Honorables Senadores: los Diputados acu-
sadores ponemos énfasis en que la acusación, 
como lo demuestra su contenido, tiende a 
rectificar un estado permanente de arbitra-
riedad e ilegalidad; tiende a restablecer el 
imperio de la Constiaición y de la Ley y 
tiende a. velar por las prerrogativas parla-
mentarias, desconocidas por el abuso del 
Ejecutivo. 

Para ello hemos hecho uso de una atribu-
ción expresamente indicada en el artículo 
39 de la Constitución. 

Solamente los que no sienten respeto pol-

la Constitución pueden afirmar que el ejer-
cicio de las facultades que ella establece es 
un acto anticonstitucional. Pero los que 
creemos que Chile fué grande porque tuvo 
la virtud de organizarse antes que las de-
más naciones americanas en República Cons-
titucional y Democrática, tenemos la íntima 
satisfacción — cualquiera que sea la deci-
sión de este Alto Jurado — de haber sabido 
interpretar necesidades de la hora presen-
te, volviendo a la senda honrosa de épocas 
pasadas. 

He terminado. 
El señor Alessandíi Palma (Presidente). 

— Tiene la palabra el señor Contralor Ge-
neral de la República, para rectificar he-
chos. 

Dispone de media hora para hacerlo. 
El señor Vigorena, (Contralor General de 

la República). — He oído con todo interés 
la réplica de los señores Diputados acusa-
dores. He ocupado —como ellos han mani-
festado— 140 carillas y no sé cuántas ho-
ras, en demostrar a los señores Senadores 
el punto de vista que el Contralor General 
tiene en estas innumerables acusaciones que 
por primera vez en la historia constitucio-
nal de Chile se hacen a un funcionario de 
la significación del Contralor General de 
la República. 

Extraña, por lo menos al Honorable señor 
Correa, que el Contralor no haya contestado 
algunos de estos cargos, como son los via-
jes del Contralor a Peñuelas, a Quintero, etc. 

Señor Presidente: en efecto, me limité a 
indicar al Honorable Senado el niimero y la 
fecha de las leyes y decretos que dan al 
Contralor General de la República, bencina, 
auto, repuestos, etc., por cuenta fiscal. No 
puedo entrar a minucias como las de saber 
si el chofer que manejaba mi auto y le po-
nía bencina de acuerdo con esas leyes, pro-
visto de los fondos necesarios por el emplea-
do respectivo de la repartición que corres-
ponde, liabí'a entregado 140 ó 150 pesos a 
este funcionario, que no por sus propios me-
recimientos sino por mandato de la ley ha 
supervigilado durante la estada en su pues-
to más de veinte mil millones de pesos y 
pudo haber manejado, bajo su sola firma, 
más de cincuenta o sesenta millones de pe-
sos. La Contraloría General de la Repúbli-
ca es la única repartición de Hacienda . que 
se ha permitido el lujo de tener a su haber 
veinte o treinta millones de pes'os de superá-
vit . Esta repartición, durante mi gestión ad-
ministrativa, adquirió una propiedad con el 
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objeto ele construir un edificio que le permi-
tiera -constituirse en una institución fiscali-
zadora totalmente independiente del Ejecu-
tivo y del Parlamento, tal como debe serlo 
por ministerio de la ley. 

lie hecho esta larga disertación colocán-
dome en un punto de vista que, posiblemen-
te, me ha impedido acomodarme a' esta mi-
nucia a que acabo de hacer referencia. He 
considerado que la. acusación que por pri-
mera vez en la historia constitucional de 
Chile se dirige en contra de un Contralor 
General de la República ha de tener por 
objeto hacerle cargos por haber violado la 
Constitución y la Ley. No he podido descen-
der hasta defenderme o dar cuenta de 
$ 140 o $ 150 que he gastado o que ha gas-
tado el chofer. 

El señor Correa Letelier (Diputado acu-
sador).— Allí está, precisamente, la infrac-
ción a la ley. 

El señor Santa Cruz (Diputado acusa-
dor) .—• Ya que Su Señoría no ocupará toda 
la media hora de que puede 'disponer, ¿po-
dría concederme una interrupción? 

El señor Torres.— ¡Hasta cuándo! Ya 
llevamos perdido demasiado tiempo en esta 
acusación. 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la República).— Se insiste en el pago que 
yo hice a mi personal, el mes pasado, de una 
hora extraordinaria de sueldo. Acaba de pa-
garse mi personal de un sueldo no ajustado 
por mí, y también se le ha pagado una ho-
ra extraordinaria. No se le ha podido pagar 
más, porque la "ley no lo permite. Lo que 
se tomó en cuenta en los sueldos de este per-
sonal fueron las gratificaciones; pero ese 
recargo le fué pagado de acuerdo con la 
misma ley que prohibe pagar más de una ho-
ra extraordinaria al día. 

£!e extrafian los Honorables Diputados 
acusadores de que este pago se le haga a 
todo el personal. No tengó la culpa de que 
en la Contraloría trabaje todo el personal 
una hora extraordinaria, por lo menos, al 
día, para sacar el balance. 

El señor Correa Letelier (Diputado acu-
sador) .— Nos consta que eso no es efectivo. 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la República).— Es apreciación de Sú Se-
ñoría . 

El señor Correa Letelier (Diputado acu-
sador).— Vimos las tai-jetas de entrada y 
salida del personal. 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la. República).— Se nos ha citado la opi-

nión del señor Huneeus en el sentido de que 
sin embargo de haberse establecido, no se 
puede hacer distinción entre empleados pú-
blicos retribuidos y ad honorem; se ha cita-
do también un decreto que conozco, del tieiu 
po de la administración del señor Alessan-
dri, que prohibe tener empleados ad liono-

*rem en los Ministerios. Es verdad que el se-
ñor Huneeus opina y deja constancia de su 
opinión, a pesar de que a veces se han sus-
citado discusiones, porque ha sido eostum: 
bre no opinar en la Administración. En 
cuanto al decreto del señor Alessandri, co-
mo se trata de una objeción de última hora, 
no estoy armado de los documentos sufi-
cientes para indicar cuáles son los decre-
tos que nombraron personal ad honorem 
en la época, de su Administración, firmados 
por él y por el señor Ross. Eso existió en la 
Administración Aguirre y eso existe en la 
Administración actual. No se han cursado 
decretos que nombren personal ad honorem 
en los últimos tiempos. 

El Contralor General de la Repiiblica no 
es adivino, de manera que no puede saber 
cuál Ara. a ser el Presupuesto total, por lo 
que se han dictado decretos, con cargo a la 
reforma de la ley, superiores a lo que_ en 
ese momento había ingresado. No tengQ 
aquí documentos para probarlo, pero ase-
guro que "con mi cono'cimiento eso no ha 
pasado, que cuando se han dictado por el 
Ejecutivo decretos de suplemento del Pre-
supuesto, he hecho hacer el cálenlo por la 
oficina correspondiente de la Contraloría 
— el Departamento de Contabilidad — acal-
ca de cuánto es en ese momento el Presu-
puesto Nacional, y los suplementos se han 
dictado dentro de la cuota correspondiente. 
Por Ley de Presupuestos se entiende la que 
se dicta el l . o de enero de cada año, más 
los suplementos que se agreguen después; y 
todo ello, en una cuenta que se llama Cuen-
ta de Inversiones del Presupuesto, viene a 
conocimiento del Congreso. 

Lamento que en la oportunidad en que la 
Cuenta de Inversiones del Presupuesto lle-
gó»-al Congreso Nacional no se hayan hecho 
los reparos correspondientes. Entonces pro-
bablemente habría habido necesidad de es-
tablecer si estaba o no estaba dentro de la 
ley. 

Se sigue insistiendo sobre los fondos que 
entregué a la Presidencia de la República. 
Señor Presidente, demostré en esta Sala 
que la Cuenta P-48 —una de tantas entre el 
centenar de cuentas de la Administración 
Pública — no estaba reglamentada. En mi 
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tiempo se reglamentó; y se estableció en el 
decreto •correspondiente que el Contralor 
podía girar con decreto de Hacienda para 
,sns gastos, y con decreto de Hacienda o del 
Jtfinisterio correspondiente podía f i jar otras 
cuotas sobre el remanente para disponer de 
ellas. 

Di aquí los número y las cantidades de 
los decretos que entregaron fondos a la 
Contraloría para gastos de su repartición. 
Dije que de esos fondos no se había girado 
un centavo para nadie. Cité decretos y los 
nombres de los Ministros que giraron sobre 
el remanente de esa cuenta para entregar 
fondos a la Presidencia de la República; y 
yo cumplí con la parte aquella del decreto 
que me indicaba recibir los fondos en la ma-
ñana y entregarlojs en la tarde a la Presiden-
cia de la República, porque así estaba en el 
reglamento de la Cuenta F-48. 

'Cité aquí por lo menos cien o ciento cin-
cuenta decretos de la época del señor Ales-
sandri, únicamente para demostrar que ésta 
era la práctica administrativa. No digo yo 
que la práctica administrativa viole la ley, 
aun cuando llego a reconocer que en Dere-
cho Público la práctica administrativa da 
una base de interpretación. No había ley ex-
presa : era. la práctica la que tenía que to-
marse en cuenta. 

Durante la Presidencia del Excelentísi-
mo señor Alessandri, don Arturo, se suple-
mentaron ítem del Ministerio del Interior 
mediante decretos de insistencia. Una co-
sa es el Ministerio del Interior y otra la 
Presidencia de la República; sin embargo, 
ésta última recibió dinero en este ítem, y 
rindió cuenta de él mediante un certifica-
do firmado por el Contador de la Presiden-
cia. Esta era la práctica administrativa en 
materia de contabilidad cuando yo llegué & 
la Contraloría, y así continúa siendo. Yo 
cité este decreto para demostrar si habría 
alguien eapaz de dudar de la honestidad 
con que esos dineros se gastaron en la Pre-
sidencia de la República por la circunstan-
cia de no haber otra rendición de cuenta« 
que l a expresada. 

También, señor Presidente, aunque hoy 
do se ha repetido, se dijo en una sesión an-
terior que a esto no se le había otorgado 
finiquito, ¡Pero, señor Presidente, si el f i -
niquito se otorga cuando se hace entrega 
<le una suma global de fondos a un fun 
oionario y éste se anota en una cuenta lla-
mada "Deudores Varios" 1 Se espera que el 
funcionario devuelva los fondos —o las 

cuentas correspondientes a su inversión— 
para borrarlo de la cuenta "Deudores Va-
rios", después del finiquito correspondien-
te. En el caso de los dineros entregados a 
la Presidencia de la República, no había 
necesidad de finiquito, porque estaba ren-
dida la cuenta con el recibo firmado por ei 
Contador. En mis tiempos, esta rendición 
de cuentas se ha solemnizado más: no1 sólo 
se exige un simple recibo del Contador de 
la Presidencia por los fondos-del Ministe-
rio del Interior, sino, además, recibo 
del Secretario Jefe de la Presidencia. De 
manera que la misma práctica administra-
tiva existente en la Administración ante-
rior, se ha seguido en la Contraloría du-
rante mi Administración. 

Doy estos datos para demostrar a los 
Elonorables señores Senadores el absurdo 
que significaría que las cuentas que se rin-
dieron en diciembre de 1938, sin objeción, 
por mi ilustre antecesor, y giradas por la 
Presidencia del actual Presidente del Se-
nado, el Honorable señor Alessandri Palma, 
consideradas entonces como buenas, consti-
tuyeran ahora motivo de acusación por 
Hbandono de deberes en contra del aetual 
Contralor, que las conoció dos o tres meses 
después. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) . — ¿Me permite, señor Contralor? 

Para alumbrar mi conciencia, quisiera 
preguntarle a* ,Su LSeñoría si hubo decreto 
que autorizara la entrega de los tres millo-
nes de pesos a la Presidencia. 

El señor Vigorema (Contralor General de 
!a República).— Hubo decreto supremo, se-
ñor Presidente. 

El argumento que se ha dado es que los 
decretos que se dictaron durante l a Admi-
nistración del Excmo. señor Alessandri fue-
ron para suplementar el ítem de Imprevis-
tos de Interior, y los decretos que se dic-
taron en mi tiempo fueron sobre el. rema-
nente de la Cuenta F-48, para entregar fon-
dos a la Presidencia de la República. En 
ambos casos se trata de dineros fiscales. 

El señor Correa Letelier (Diputado acu-
sador).— En algunos casos no hay decre-
tos, señor Contralor. 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la República).— Lo que ha ocurrido, Ho-
norable Diputado, es que se había dictado 
un decreto por el total de los fondos, y la 
¿•residencia lo dividió cu dos o tres parti-
das. 

- ÍE1 señor Correa Letelier (Diputado acu-
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sador).— Se trata de un decreto que po-
nía a disposición del señor Contralor una 
suma global contra la cual Su Señoría po-
día girar para atender gastos de oficina. 
El cargo hecho a Su Señoría consiste en 

que, contra dichos fondos, entregaba can-
tidades para, el mantenimiento y reparacio-
nes de la Oficina del Registro, en la Mo-
neda, sin decreto supremo l según consta en 
las actas respectivas. 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la República).— Vuelvo a insistir en que 
todas las cantidades entregadas están au-
torizadas por decreto. No tengo a la mano 
el documento para demostrarlo, pero pue-
do afirmarlo en forma perentoria, porque 
lo eé. 

El primer decreto está firmado por el 
Ministro de Hacienda de esa época, don 
Benjamín Matte y por el Presidente de la 
República.. . 

El señor Correa Letelier (Diputado acu-
sador).— Ese 6Í. 

El señor Vigorena (Contralor General de 
la República).— En virtud de él, se puso un 
millón de pesos a disposición del Contralor 

Genera!, y éste lo giró inmediatamente para 
la Presidencia de la República, De su in-
versión se rindió cuenta en la forma cono-
cida. Los demás son dos o tres. 

Cuando conocí la manera como se rendían 
las cuentas en la época del Excmo. señor 
Alessandri, tomé la precaución de exigir 
que, en el decreto supremo que ordenaba la 
entrega de fondos de la Cuenta F-48, se in-
dicara el destino que se les iba a dar. De 
manera que no se trata de que yo simple-
mente haya proporcionado fondos a la Pre-
sidencia de la Repiiblica; se trata de un de-
creto supremo y de un reglamento, docu-
mentos de los cuales debe haber constancia 
aquí, en que se me ordenaba entregar fon-
dos. 

Se ha hablado también de un decreto —a 
que se dió lectura— de la época en que el 
señor Dávila estuvo en la Presidencia de la 
República, en virtud del cual se rendiría 
cuenta de los gastos reservados. Yo no había 
querido tocar estas cosas. Se trata de un 
decreto supremo dictado en la Administra-

ción del señor Dávila, que destinaba deter-
minados fondos para gastos de la Presiden-
cia, y en él se dijo que de estos fondos se 
rendiría cuenta en tal o cual forma. Cuan-
do vino la Administración del Excmo. se-
ñor Alessandri, se interpretó que dicho de-
creto, dictado por el señor Dávila, regía 
también para todos los que, sobre esa clase 
de fondos, se dictaran durante la Presiden-
cia del señor Alessandri, bajo cuya Admi-
nistración se rindió cuenta de la inversión 
de fondos en la misma forma como lo de-
cretara el señor Dávila para determinado 
acto de su Gobierno. 

El señor Correa Letelier (Diputado acu-
sador).— Porque la Ley de Presupuestos se 
remite a ese decreto ley. 

El señor Vigoreaia, (Contralor General de 
la República).— Yo no había querido ha-
cer cuestión de esto, y sólo me limité a 
informar ,acerc'a de cómo había procedido 
el actual Contralor, que es la misma forma 
tomo había procedido su antecesor, cuyas 
<¡uentas fueron aceptadas. Todavía, para 
dejar esto nítidamente expresado, agregué: 
{es posible suponer, por el hecho de que 
esto se hiciera en la Administración Ales-

eandri, que se le formulen cargos al Hono-
rable señor Alessandri, que en estos mo-
mentos está presidiendo el Tribunal que ha 
de juzgarme? Si acaso hubiera un cargo, 
¿podría Su Señoría, en conciencia, votar a 
favor de esta acusación, porque el Contra-
lor ha declarado buenas ciertas cuentas 
rendidas en la misma forma como antes se 
habían rendido y aceptado ? Esto' lo dije 
para demostrar la ineficacia de la acusa-
ción en este punto. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presiden-

te).— De conformidad con el Reglamen-
to, corresponde celebrar sesión mañana, a 
las cuatro de la tarde, y proceder a votar 
la acusación a las cinco. 

Se levanta la sesión. 
—Se "fevantó la sesión a las 18 horas, 25 

minutos, 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe Accidental de la Redacción. 


